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G í R C U L A R 
El Real Decreto de 27 de Dicie t r i ' 

bre de 1929 (Gmeio. del dos de Enero 
de 1930), obligó a lo« Municipios con 
población inferior a cinco m i l habi
tantes y de r i q ezá prependerante-
mente agrícola, a crear un Pós i to 
local con destino a íavorecer los i n 
tereses del agricultor modesto, s% 
por ende, los de la p roducc ión na
cional. 

Como quie rá que los Municipios 
detesta provincia que se citan, no 
obstante los requerimientos reitera
dos que se han efectuado, permane
cen a ú n sin ént regar las cuotas co-
Respondientes al a ñ o 1945 y las 
atrasadas, consistentes en él uno 
Por ciento de los presupuestos de 
lQgresos aprobados, se conmina a 
oichos Municipios morosos, repre-
Se&tados por su Alcalde y Secretario, 
Con sendas multas de quinientas 
Poetas, que les serán impuestas a 
0̂s expresados Alcalde y Secretario, 

g antes dé 1.° de Enero de 1946 no 
ftati remitido al Servicio de Pósitos, 
M Misterio de Agricultura, preferen

temente por giro postal, con aviso 
de oficio, las mencionadas cuotas 
de 1945 y atrasadas, en descubierto. 

Municipios que se cilan 
Acebedo 
Ardón • 
Armun ia 
Balboa 
Bar jas 
Barrios de Salas (Los) 

* Benuza ~ 
Berlanga del Bierzo 
Bustillo del P á r a m o 
Cabrillanes 
Campazas 
Campo de la Lomba 
Campouaraya 
Canalejas 
C a n d í n 
Carracedelo . 
Castrillo de la Valduerna 
Cas t roca lbón 
Crémenes 
Cimanes del Tejar 
Encinedo 
E r c i n á (La) 
Fabero 
Folgoso de la Ribera 
Garrafe de Tor io , 
Laguna Dalga 
Oencia 
O m a ñ a s (Las) • 
Pajares de los Oteros 

Palacios del Sil 
Peranzanes 
Puebla de L i l l o 
Puente de Domingo Flórez 
Quintana del Castillo 
Quintana del Marco 
Renedo de Valdetuéjar 
Reyero 
Riego de la Vega 
Rioseco de Tapia 

Roperuelos del P á r a m o 
Sabero 
Quintana y Congosto. 
San Andrés del Rabanedo C 
San Esteban de Nogales 
San Miilán de los Caballeros "* 
Santa Coiomba de Gurueño 
Santa Coiomba de Soraóza 
Santa María del P á r a m o 
Santa María de O r d á s 
Santa M;a del Monte de Cea 
Santiagomillas _ 
Santa Marina del Rey 
Sobrado 
Soto de la Vega 
T o r e n o . 
Turc ia • - ; 
Urdía les del P á r a m o 
Valderas j -
Val defresno 
Val de San Lorenzo 
Valdefuentes del P á r a m o 
Valdepié lago 
Valdevimbre 
Valdepolo « 
Vecilla (La) 
Vegacervera 
Valderrey 
Vega de Infanzones 
Vegamián 
Villacé 
Villadangos 
Villadecanes -
Villafer 
V i l l a m a ñ á n 
Vi l l aman ín 
Vi l l amontán de la Valduerna 
Villanueva cié las Manzanas 
Villasabariego 
Vi l laqui lambre 
León, 27 de Diciembre de 1945. 

E l Gobernador civil interino, 
4165 hél ix B u x ó 



C I R C U L A R 
Ten iéndose conocimiento en este 

Gobierno Civi l , de que D. Segismun
do Bahi l lo Huidobro, domici l iado 
en esta capital, callé áe O r d o ñ o I I , 
num, 32, 2.°, viene ejerciendo clan
destinamente Ja profesión de Gestor 
Administrat ivo, lo hago públ ico , a 
fin de que por los centros y depen
dencias oñciaies , se prohiba al mis
mo l a ' ac tuac ión en sus oficinas en 
nombre de terceras personas, de 
conformidad a lo dispuesto en el 
Reglamento Orgán ico de Gestores 
Administrativos aprobado por De 
creto de 28 de Noviembre de 1933. 

León, 27 de Diciembre de 1945. 
' , El Gobernador civil interino, 
4155 , Félix Buxó 

Dipaíaeion prorincial de León 
COMISIÓN GESTORA 

A N U N C I O 
Para celebrar sesión en el p róx i ' 

mo mes de Enero, esta Comis ión, en 
sesión de 22 del corriente, a c o r d ó 
seña la r los d ías 9 y 23, a las once de 
la m a ñ a n a . 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

León, 26 de Diciembre de 1945.— 
E l Presidente, Raimundo R. del Va
l le .—El Secretario, José Peláéz. 

4161 

Cnerp Nacional de Ingf teros 

A N U N C I O 
Del día 3 al 10 de Enero de 1946, 

d a r á n comienzo las operaciones pe
riciales de reconocimiento y en su 
caso de d e m a r c a c i ó n del Permiso de 
Invest igación 1 47, nombrado «Re-
mian V», de mineral de hulla , sito 
en t é rminos de Villalfeide y Vega-
cervera, de los Ayuntamientos res 
pectivamente de Matallana y Vega-
cerverá , figurando como registrador 
D, Remigio González Gutiérrez, ve
cino de Mata l íana , representado en 
esta capital por la Agencia Rojas, 

Son colindantes a este registro las 
minas «Segunda Diana^ nú ra . 2193í 
«Segunda Adela», n.0 2191; «Univer
so», rfúm. 2048 y ^Nati 2,a», n ú m e 
ro 5867. 

L o q u e se anuncia para general 

conocimiento, en cumplimiento del 
a r t í cu lo 12 de la vigente ley de Mi 
ñas; advirtiendo que las operaciones 
serán otra vez anunciadas si por 
cualquier circunstancia no pudieran 
dar pr incipio en los d í a s seña lados . 

León, 27 de Diciembre de 1945.— 
E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

4166 

[unta de Clasílicaicóni Revisión de la 
Cala de Recinta de León num. 59 

RELACION nominal de los mozos 
que con arreglo al caso y* articulo 
citados se remite a l Excmo. Sr. jGo-
bernador piuil con expresión de los 
demás extremos q m en la misma 
figuran, para su publicación en el 
RQLETIN OFICIAL de la provincia. 

1946 * 

León 

Angel Alonso A Iv a r e ^ hijo de 
Teógenes y Luisa. 

Benito Alonso Carnero, de Ga
briel y María , 

Mariano Alonso García, de Fél ix y 
Eufemia. 

Antonio Alonso Martínez,, de Ser
gio y Rosal ía 
• Maximino A l o n s o Martínez, de 
Francisco y C á n d i d a . 

Fél ix Alonso Moreno, de Santos y 
Amparo, 

Secundino Alvarez Nova, de N , y 

Manuel A l v a p z Serrano, de Ma
nuel y Pr imi t iva . 

Nicolás AUer González, de Herme
negildo y Eleuteria. 

Manuel Ayala Muñoz , de N . y 
María , . 
^ P a b l ó Barrera de la Fuente, de 
Emi l io y Lucías ^ . 
* Amador Blanco, de N . y N. 

José María Blanco, de N . y N . " 
Luis Blanco Cris tóbal , de E m i l i o 

y Vicenta. ^ 
FeHpe Blanco García , de Faustino 

y Aurora. 
Jesús Blanco Gómez, de Jesús y 

Elena. 
José Blanco Rodríguez, de Manuel 

y María . 
Eladio Bol ívar Rodrigo, de Aure

lio v Josefa. 

Antonio BorjasBarreal, de lienig, 
no y Pilar. 

Emi l io Bomba F e r n á n d e z , dé José 
y Esperanza. v 

Avelino Carrera Alonso, de Abelí-
no y Alb ina . 

Jesús Casado Rodríguez, de Juan 
y Francisca. 

Julio Centeno Alonso, de Fernan
do y Mar ía . 

José Doneto Martínez, de Enrique 
y Saturnina. 

Roque Diez López; de Manuel y 
Doraida. 

Manuel Diez Alvarez, de Pablo y 
Victorina. 

Pedro Diez Carro, de Felipe y 
Blanca. 

Melch«r Diez F e r n á n d e z , de Mel
chor Lorenza, -

Albinja Diez Ordás , de Lorenzo y 
.Consuelo. 

Vicente Diez Valbuena, de N. y 
Jacoba, 

Vicenle Domínguez F e r n á n d e z , de 
José y Remedios, 

Manuel F e r n á n d e z , d^ N y N . 
Carlos F e r n á n d e z Díaz, de N. y 

'Concepc ión , -
Amable F e r n á n d e z González, de 

Raimundo y Amparo. 
Angel F e r n á n d e z Gutiérrez, de 

Antonio y Felisa, 
Luis F e r n á n d e z López, de Marce

lo y María, 
Arsenio F e r n á n d e z Nova. deN. y 

Carmen. • . 
Salvador F e r n á n d e z Pérez, de Da

niel y Socorro. 
José F e r n á n d e z Rodríguez, de Ge-

ci l io y Demetria, 
Gregorio F e r n á n d e z Salazar, de 

Jul ián , y Asunc ión . 
Francisco Fierro Diez, de José y 

Dolores 
Antonio de la fuente de la Rubia, 

de Faustino y Bernardina. 
Angel García García, de Faustino 

y Lucrecia. - _ 
José García García, de Lucio y 

Benedicta, * 
José García García , de José ) 

Amal ia . 
Luciano García Qui rós , de Bonita' 

c ió e Ignacia. 
Isidro García Rodríguez, de Ma

teo y Eufemia, 
Florencio García Vega, de AntO' 

nio y Leónides . 



Secundino Gonzí lez Ulanco, de 
jsí. y Felipa, 

Constancio González Fe rnández , 
de Constancio y Julia. 

F e r m í n Roñi Onobarrecha, de 
José y Celedonia.-

Estanislao Grejolvo Alcina, de Ur
bano e Isabel. 

Juan Gutiérrez del Campo, de Ro-
bustiano y E lo ína , 

Manuel H e r n á n d e z Rubio, de Ma-
nueí y Caridad. 

Emi l io Holguín Peña , de José y 
Mercedes" / 
- Miguel Ibán Martínez, de Renígrio 

y Sofía. 
Francisco J iménez Camacho, de 

.Arturo y Dolores. — 
Antonio^, F e r n á n d e z Escudero, de 

Manuel y Matilde. 
Antonio Lombardero Lombarde-

ro, de N . y Teresa. 
Rogelio López F e r n á n d e z , de Do

nato y Generosa. , 
\k Fél ix de Llanos González, de Pu-

percio y Lid ia . 
Santiago N^allo Diez, de Marcelino 

y Rosaura. 
Leopoldo Marqués Tejedor, d e 
y N . . 

Antonio Martín Viñas , de N , y N . 
Florentino Martíriez, de N . y N , 
Carlos Mart ínez, de N . y Rernar-

dina, V 
José Martínez Millán, de Hi lar io y 

Luisa. 
R a m ó n Mendoza Prieto, de Este

ban y Marcelina. 
Juan Monar Rianco, de Claudio y 

Dolores. 
Enrique Nieto Sánchez , - t ie N . y 

Adoración. ' x • 
Antonio Nieto Robles, de Juan y 

Antonia. , -
Emi l io Ordoñez Rianco de I lde ' 

fonso y Máxima. 
Luis Peláez Fuentes, de N, y Asun-

•/ción. 
José Peña Fe rnández , íte Santos y 

Manuela. 
Jesús P e ñ a R a m ó n , de Jesús y 

Ramona. 
Samuel P e ñ í p Pocis, de Cris tóbal-

y Carmen. — 
Pedro Pérez Rorral, de Luis y 

Elo na. _ - ' 
r Angel Pérez García, de N . y-N. 
Pedro Pérez García, de N , y N : 
Pedro Pérez J iménez , de Manuel y 

María. 
Ramón Pérez J iménez , de R a m ó n 

^ Elvira. 
. José Pérez Pérez, de N. y N . 

Juan Pintor García , de Máx imo y 
y Elena. 

Eulal io Prieto Novoa, de I^ulalio 
y Elisa. 

Francisco Prieto Rodríguez, de 
Eloy y Vicenta. 

Pedro Riesen López, de Cruz y 
Antonia. 

Mario RóblesEs teban , de Mario y N . 
José Robles Gate, de Francisco y 

Amalia . 
Renedicto Rodríguez Garck,* de 

N . y N . 
Fél ix Rodr íguez - M a r t í n e z , de 

N . . y N . 
Antonio Ruano Mart ínez, de N.yy 

Sofía-
Sergio Rubio' F e r n á n d e z , de An

drés y Francisca 
Carlos Saludes González ,de N . y N . 
Rernardo Santos . Pérez , de Rer-1 

nardo y Agustina. 
Jíosé Santos Rojo, de N . y María, 
Alfredo Señero Cañizo, de Anto-1 

nio y N . • , - j 
Emi l io S imón Nistal, de T o m á s y I 

Sahelices. 
Antonio Suárez González, dé An- j 

tonio y E lo ína . . ' I 
Manuel Suárez Morán , dé Angel y • 

Adela. I 
Luis Ur ión Diez, de J o a q u í n y 

Matilde. 
Lon'ginos Vázquez Pozo, de L o n 

ginos y Prudencia. 
Miguel Vidal Lujón , de José y M i - i 

cáela . . - , I 
Armunia I 

Siri Goez Rurón F e r n á n d e z , d e 
Eduardo y Luisa. 

Benjamín F e r n á n d e z Alyarez, de 
Salustiano y Aqui l ina . 

Isaac Herrero Herrero, de Floren
cio y Cánd ida , 

Carrocera 
Oscar García Alvarez, de Higín io ; 

y María Dolores. /j 
Cimanes del Tejar 

P e d r o F e r n á n d e z Martínez, de 
Fernando y Lorenza. • 

Ernesto Mart ínez F e r n á n d e z , de 
Ernesto y Cecilia, 

^ Garra fe 
Aderito F e r n á n d e z López,de W e n 

ceslao y Hermenegilda, . 
Gra^efes 

Antol ín Aláiz Nistal, de Fidel y 
Josefa. 

Constancio R a y ó n Alonso*, de 
Leandro y María . 

T o m á s F e r n á n d e z del Valle, de 
Nicolás y María . 

Mauro Rodríguez Cabrero, de De
metrio y Angela. 
4095 (Se cont inaará) 
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Mmlnislratídii mnnidpai 
Avuntnmiento de 
E l Burgo Ranero 

Aprobadas las Ordenanzas de 
exacciones que han de nut r i r el pre
supuesto municipal de ingresos para 
1946, así como las de los impuestos y 
recargos cedidos por el Estado a f i-
TOr del Ayuntamiento, quedan de 
manifiesto al púb l i co en la Secreta
r ía municipal , por el plazo de quin
ce días, para oír reclamaciones. 

E l Burgo Ranero, 22 de Diciembre 
de 1945.—El Alcalde, Pablo Parrado-

4127 

. Confeccionado por la Comisión 
de Hacienda de los Ayun tamien
tos que siguen, el proyecto de pre
supuesto ordinario que ha de regir 
en el p róx imo ejercicio de 1946, 
se halla expuesto ^ 1 púb l ico en la 
S e c r e t a r í a ' m u n i c i p a l , al objeto de 
oír reclamaciones, por el plazo de 
ocho días, durante los cuales y los 
ocho siguientes, p o d r á n presentarse 
las que se crean convenientes. 

Cea 4135 
Vi l l amol 4125 

Formada por los Ayuntamientos 
que siguen, el presupuesto ordinario | 
para el ejercicio de 1946, y las Orde- ( 
nanzas de exacciones para igual j 
ejercicio, se ha l í an ambos documen
tos expuestos al públ ico en la Secre
tar ía respectiva, 4)ara oír reclama
ciones^ por el plazo reglamentario. 

Algadefe 4133 
Villazanzo 4148 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rúst ica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1946, es ta rán de ma
nifiesto al púb l i co , en la Secretar ía 
raunicipal respectiva, por espacio de 
ocho días , con el fin de que puedan 
sér examinados por los-interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Boca de H u é r g a n o 4136 
Villacé . . 4131 
Toral de los Guzmanes 4118 
Regueras de Arr iba 4109 

Habiendo sido propuestos suple
mentos, habilitaciones y transferen
cias de crédi to , por los Ayunta
mientos que a con t inuac ión se i o d i - ! 
can, para atender al pago de diferen-1 
tes obligaciones, se halla el oportuno j 
expedien té de manifiesto a.l p ú - ' 
b l i c o , . en la respectiva Secretar ía 
municipal , por t é r m i n o de quince 
días , a los efectos d e s o í r reclama
ciones. 

Sahagún 4160 
Vallecil lo 4132 
Zofés del P á r a m o 4158 

Confeccionado po^ los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
n u a c i ó n , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1946, 
p e r m a n e c e r á expuesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipa l respeciiva, 
durante un plazo de ocho días , a fin 
de que los interesados puedan exa
minar lo y formular reclamaciones. 

Tora l de íós Guzmanes 4118 

La Matr ícu la Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun-
tamientos que a con t i nuac ión se re
lacionan para el ejercicio de 1946, 
es tará de manifiesto al púb l ico , en 
la respectiva Secretar ía municipal , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio de diez d ías . 

Carucedo 4142 
Cea 4135 
Vallecillo 4132 
Villj.cé • 4131 
Sa riegos 4117 

Formada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan, la lista de 
familias pobres con derecho a la 
asistencia médico- fa rmacéut ica gra
tuita durante el a ñ o 1946, se halla de 
manifiesto al públ ico , en la Secreta
ría municipal , con el fin de oír re
clamaciones, por espacio de ocho 
días . 

Quintana y Congosto 4120 
Escobar de Campos 4112 
Regueras de Arr iba 4109 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a ^con t inuac ión se relacionan, 
el Presupuesto Municipal Ordinario 
para el p r ó x i m o ejercicio de 1946, 
estará de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía municipal , por espa
cio de quince días , en cuyo plazo 
y durante los quince d ías siguientes, 
podrán presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al ar t ícu
lo 301 y siguientes del Estatuto Mu
nicipal .V 

Santiagomillas 4145 
Valdesamario 4138! 

Villacé 41311 
Fresno de la Vega 4130 
Izagre 4128] 
Vüla tur ie l 4126 
Valderrudda 4108! 

Ailmíaistracídn Je iustiiia 
Juzgado de primera iasíartcia de • 

Sahagún 
Don Perfecto Andrés García, Jue2 

de primera instancia de Sahagút 
y su part ido. 
Hago saber: Que por orden de U 

Excrna. Audiencia Terr i tor ia l d 
Valladol id, se sigue de oficio en est 
Juagado procedimiento de apremie 
para su exacción de doscientas 
cuenta y cinco pesetas y cinco cén
timos, importe de lasi, costas que en 
dicha Superioridad le 'fueron im
puestas a D. Lázaro García Conde, 
vecino de Velil la de Valderaduey en" 
el recurso de apelac ión , declarada 
desierto, que hab í a interpuesto con
tra la sentencia dictada por este Juz~ 
gado en él j u i c io ordinario de ma
yor cuant ía , que dicho señor que en 
concepto de pobre, h a b í a promoví-, 
do contra D. Cesáreo García Alonso, 
vecino de VillavelaSco, sobre rendi
c ión de cuentas y otros éx t remos . 

En tal procedimiento se embargó , 
tasó y se saca a públ ica y segunda 
subasta por t é r m i n o de veinte días y 
con la rebgja del veinticinco por 
Ciento que sirvió de tipo para la pri* 
mera y como de la pertenencia de 
dicho apremiado, el siguiente in
mueble, radicante en t é r m i n o de 
Veli l la de Valderaduey. 

«La tercera parte proindiviso de 
una suerte de monte, ^titulado, «Ju-
dencia», valdío a pastos, 51 áreas 36 
cent iáreas ; l inda: Este y Norte, cam
po del Estado, del pueblo de Veliila; 
Sur, campo del Estada, del pueblo 
de Garba ja l y Oeste, fincas particu-, 
laras; valorada pericialmente en la 
cantidad de cien pesetas.» 
* La subasta t endrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
veinticinca de Enero p r ó x i m o a las 
doce horas^ advi r t i éndose a los líci-
tadores que para tomar parte en la 
misma, h a b r á n de consignar en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de la t asac ión y que sirve de tipo 
para esta segunda subastar que no 
se a d m i t i r á n pasturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo; que no existen t í tulos de pro
piedad n i ha sido suplida su falta y 
que podrá hacerse a calidad de ce
der a un tercero. 

Dado en S a h a g ú n a veintiuno de 
Diciembre de m i l novecientos cua
renta y cinco,—Perfecto A n d r é s . - ^ 
E l Secretaria, Cleto García . 
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